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Lima, ZSilAI0Z0lg
VISTOS:

Er Informe N'991-2019-MTNEDU^/MG.-'R'NABEC-OAF-USF de ra unidad desubvenciones y Financiamiento, y demás recauoos ¿e¡txpediente srGEDo 14g22_2019 y;

GONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N.
co'pr"'i'1?t"il"fii3:l;:"",:?t," ü r?jJ'ñ. S?91'"i:"^.1""'-,'S.^:.:j1 ^?l:11.1:iqlLey N'30281, se crea el programa Nacional de
:,::?i"f,j:.:"^Sl^T"lI: ::l:n: ¿er Í¡¡n¡sté¡o Já e-¿ü"áoi 

",i",áüH"T"fi1,:X¿::5113::"1-.*.:19,:,^::g,:1,-"1,o, monitoreo y;;"r;;;¿;;;il;"""";';!ü["J
:"1*1,::o;t"::-a¡:?:,"lTgnto de estu¿¡os d¿ ;;;;;;¿;'t#,;J;""?¿,.1;¿,#:
i::1::"1i1":^::ljl ,di?T"., desde ra gt"p"-J" "á,.ájil#;"; ff;:i,,i,""lH,illtécn¡ca, universitar¡as v otros centr.,. ¡" i"rll"r?]"- t'rr rrrstrruclones

c¡daryrá 6^,,^^+,.,^. ^^i ^^_l 
centros de formación en general, formen parte o no del

:^oj"1,ly:,, _":i. "omo 
capacitación de a;isi;s "; ;;¿;;;; #ffi ;;";,",jizado para la alta competencia deportiva:

Que, mediante Resotu erial N. 7OS-2017-MINEDU se aprobó elManuat de operaciones det Nacionat ae eecas y' óéo¡ü- ÉIlc.J"Jlderogándose ta Resolución Min Og_áó1á_ED V 
"us 

modif¡catorias;

para la Ejecución de Subvenciones para
luc¡ón D¡rectoral Eiecutiva N. S+z-ebl z_solu N'"/os demín no

e por todo el periodo de la carrera,,;



Que, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 947-2017-
MINEDU^r'MGI-PRONABEC, modificado por la Resolución Directoral Ejecut¡va N' 200-
2018-MINEDUA/MGI-PRONABEC, establece que "( ...) los montos de la subvención se
f¡jan con Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas, prev¡a
evaluac¡ón económica" ;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 03-201 8-MINEDU^/MGl-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y F¡nanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y F¡nanciamiento, entre las cuales, se encuentra "(. .) elaborar informes,
así como los proyeclos de Reso/ución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análísis de la determinación de la propuesta de cosfos académicos,
costos d,recfos e ind¡rectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e
lnternac¡onales de fodas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas":

Que, mediante Oficio Múltiple N" 009-201 9-MINEDUA/MGl-PRONABEC-OAF de
fecha 15 de marzo de 2019, la Oficina de Adm¡nistración y Finanzas solicitó a la
Universidad Católica Sedes Sapientiae la remisión de sus costos académ¡cos apl¡cables
a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades - Convocator¡a 2019,
así como los costos aplicables a sus alumnos no becarios;

Que, mediante Oficio N" 009-201g-UCSS-OBECA18 de fecha 27 de matzo del
2019, la Universidad Catól¡ca Sedes Sap¡entiae, en respuesta al Oficio Múltiple N" 009-
2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF, remite los costos académ¡cos por concepto de
matrícula, pensión, número de cuotas y valor por crédito apl¡cables a los becarios de la
Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades - Convocatoria 2019; así como su
tarifario de pensiones aplicable a sus alumnos no becar¡os.

Oue, Resolución Directoral Ejecutiva N" 015-2019-l\iltNEDU^r'MGl-PRONABEC
de fecha 18 de enero de 2019, se aDrueba la "L¡sta de Instiluciones de Educación
Superior y Carreras elegibles para el Concurso de la Beca 18 - Convocatoria 2019",
entre las cuales se aprueban las carreras elegibles de la Universidad Católica Sedes
Sapientiae señaladas en su Oficio N" 009-2019-UCSS-OBECA18,

Que, del análisis de la información remitida oor la Universidad Católica Sedes
Sapientiae, se advierte que los costos académicos apl¡cables a los becarios de Ia Beca
18 de Pregrado y todas sus modalidades - Convocatoria 2019, cumplen con lo
establecido en el numeral 7.15.3.1 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución D¡rectoral Ejecutiva N.947-
2017- MINEDU^r'GMI-PRONABEC, modificado por ta Resotución Directoral E¡ecutiva
N' 1 O1 5-201 7-MINEDUA/GMI-PRONABEC;

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lV del Título
Preliminar del TUO de la LPAG, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" OO4-2019-
JUS, "en la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los
documentos y declarac¡ones formulados por tos administrados en la forma prescrita por
esta Ley, responden a la verdad de los hechos que e os af¡rman. /.. ..)',. Asimismo, en el
numeral I .16 del mismo cuerpo normativo se señala que ', ta tramitac¡ón de los
procedimientos administrativos se susfenlará en ta apticación de la fiscat¡zac¡ón
poster¡or; reservándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar la
verac¡dad de la información presentada, el cumpt¡m¡ento de ta normatividad sustantiva
y aplicar las sanciones perfinentes en caso que la ¡nformac¡ón presentada no sea veraz" .



oue,, mediante Informe No 991-2019-MTNEDU¡r'MGr-pRoNABEc-oAF-usF raunidad de subvenciones y Financiamiento, ruego de evaruar y verificar ros costos
académicos por concepto de matrícura, pensión, -número 

de cuoías, así como et varorpor crédito de la Universidad Católica Sedes éapientiae vigentes 
'para 

ei año 20 j 9aplicables a ros becarios de ra Beca 1g de pregrado y tóoas sus modaridades -201 9 na de Administración y Finanzas la aprobaciónacao de matrícula y el pago de pensiones en ctnco
sí co ito de la Univeréidaó C;tóticá Sedes SaDientiae
os D 1g de pregrado y todas sus modalidades _

Convocatoria 2019;

Con el vislo de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Of¡cina de
1ó¡ ¡r rlryt¡ y de coniormidad con ta Ley N" 29837, LeyPFONABE robado mediante Decreto Slpremo N. 013_
odificado p remos N" OOB-2013_ED y 01_20j 5'_M|NEDU, y taMinisterial NEDU, que aprueba el i/anual de Operaciones

del PRONABEC.

SE RESUELVE:

cadémicos por concepto de matrícula, pensión,
por crédito de la Universidad Católica Sedes

la Beca 18 de pregrado y todas sus modalidades
nte detalle:

Administr¿
Inoeniería

, Contabilidad, Educación eásica Aitingüe tntercuttura¡

2019-l y 201g-tt

Administración y Negocios Internacionales, Contabil¡dad y Finanzas

2019-l y 201 9-ll

Ingeniería Agraria, Ingeniería Ambiental

2019-r Y 2019-tl



Chulucanas

Admi n y Negocros Internacionales, Nutrición
Tecnología lV1édica - Terapia Física y Behabilitación,
Ambiental Inoen iería ndustrial v de Biocomerclo

2019-l y 20'19-ll

s/ 290.00

Nueva Calamarca

Adminislración y Negocios Internacionaies.
Derecho, Enfermería, Psicología. Ingen iería

y Dietética,
lngenrería

s/ 585 00,

Contabilidad y Finanzas.
Civil, Ingeniería Agraria con

I,r

s/ 138 851

s/ 138.851

mencrón forestal, Inqeniefla Anbiental. I iería de Sister¡as
2019-l y 2019-ll

Tarma

Psicología, Tecnolog
Ingeniería Industrial,
Amb¡ental

[,4ed rca - Terapia Ftsrca y Behabilitacion,
Ingenrería Civrl. Ingen iefla de Sistemas, Ingen iería

2019-l y 2019-ll

s/ 290.00

Administración, Contabilidad. Economía, Educación Inicial, Educación
Primaria, Educac¡ón Especial, Educact n Secundaria Filosofia y Bel gión,
Educación Secundaria Lengua Inglesa Archivística y Gestión
Documental, Turismo y Patrimonio Cultural. Derecho, Enfermería,
Psicología. Tecnología [,4édica - Terapia Física y Behabilitación, Nutrición
y Dietét¡ca, Ingeniería Industrial, Ingeniería Civil, Ingeniería de Sistemas,

nierÍa Ambiental

2019-l y 2019-ll

s/ 585.00,

' El costo por crédito apl¡cable los becarios que se matriculan en veintiún (21) o menos créditos Dor semestre
es de sl 27-77 por cuota. El monto de pensión, la facturación y el pago dependeran de la cantidad de
credrtos matnculados por cada becario.
2 si el estudiante lleva de ve¡ntidós (22) a más créd¡tos se establece un monto fiio por cuota de s/ 585 oo



Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Of¡cina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relac¡ones Instituc¡onales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal ¡nst¡tucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Flegístrese, comuníquese y cúmplase.


